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oBRAs IENDEN A coNSoLtoAR LA AsptRActóN DE LA ctuDADANh DE coñrAR
CALIDAD.

SEGUNDo.. QUE LA DIRECCIÓN GENERAL OE OBFAS Y DESARROLLO URBANO
EN ALvARo oBREGÓN, REQUIERE DE LA oBRA PÚBLICA CONSISTENIE
SECUNOARIA DE AGUA POTABLE UBICADA EN LA COLONIA LO OE

DELEGACToÍ{AL", TRABAToS euE poR sER DE cAFAcrERlsncAs
CAPACITADO Y ESPECIALIZAOO PARA TAL FIN.

En Átuaro Obregón, vecinos y dalegación go

Av. Canario Esq. Call€ 10, Col. Tolteca, C.

coreo:d€legado@dao.df.gob.mx Pág¡narwb;

Tels.: 5276 6701 I 5276 6728
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DICTAiIEN DE ADJUDICACIóN DIRECTA

PRoCEDIMIENTo DE coNfRATAcIÓN PoR AD.,UDICAC6 DIRECTA NI,i,ERo AD{,0+I7

EN LA ctuoAD DE MÉxtco, stENDo LAS i2:oo HoRAS oEL Dh 30 DE fúARzo DE 2017, sE ENCUENTRAN REUNIDoS EN LA
sAtA DE JUNTAS DE LA oIREccIÓN TÉcNIcA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo URBANo DEL
ÓRGANO POLITICo ADMINISTMTIVo EN ALVARO oBREGÓN, UBICADA EN: CALLE ,Io ESQ. Av, CANARIO, COL. ToLTECA,
c.4 01rso, DELEGACTóN ALVARo oBREGóN, Los suscRrros: c. LrcENcrADo ANToNro cRUz BENTGNo, JEFE DE UNTDAD
DEPARTAMENIAL DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTII\TACIONES; Y EL C. lNG. ARQ. EDGAR ABRAHAi, VILLALOBOS
HERMNDEZ, JEFE DE UNTDAD DEPARTAMENTAL oE ANALtsts DE cosros y pREctos uNtrARtos: Tooos AtrscRfros A
LA DrREcctóN TÉcNrcA DE LA DrREcctóN GENERAL DE oBRAs y DESARRoLLo URBANo DEL óRGANo polfnco
ADMtNtsrRATrvo EN ALVARo oBREGóN, coN oBJETo DE EMTT|R optNtóN RESpEcro A LA coNvENtENctA DE
FoRMALtzAR uN coNTRATo DE oBRA púBL¡cA A BASE pREcros uNrrARros poR UN|DAD DE coNcEpro TERMtMoo y
T¡EMPO OETERMIMDO, CONSISTENIE EN: "TRABAJOS DE REHABILITACIÓN DE LA RED SECUNDARIA DE AGUA POTABLE
UaEADA EN LA coLoNlA LofúAs oE cApuLA, oENTRo DEL pERí ETRo DELEGAC|oNAL"

vtsTAs

LAS DOCUMENTALES CONSISTENTES EN EL EsTUoIo TÉcNIco-EcoNÓMIco CoRRESPoNoIENTE A LA ADJUDICACIÓN
otREcrA NúMERo Ao-ma-lz, PARA DtcrAMrMR LA ADJUDtcActóN DtREcrA DE LA oBRA ptlBltcA, coNStsrENTE EN:
"TRABAJoS DE REHABtLtrActóN DE LA RED SECUNDAR|A DE AGUA porABLE uB¡caDA EN LA coLoNtA Lorms DE
capuLA, DENTRo DEL pERí ErRo DELEGAGToNAL", ouE srRvE coMo BASE PARA REALTZAR EL coñTRATo DE oBRA
PUBL¡CA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO,
cOMo PARTE DEL PRocEoIMIENTo DE CoNTRATACIÓN PoR ADJUDICACIÓN DIRECTA, PREVISTo EN EL ARTfcULo 62 DE
LA LEy oE oBR S púBLtcAS DEL DtsrRtro FEDERAL.

ANTECEDENTES

oUE DENTRo DE I.A PLANEACIÓN Y PRoGRAMACIÓN DE LA OBRA PIJBLICA, LA OIRECCIÓN GENERAL DE
oESARRoLLo URBANo DEL ÓRGANo PoLTnco AoMINISTFATIVO EN ALVARO OBREGÓN, IIENE COMO
REAL|ZAR LA oBRA ptJBLtcA ExrsIENDo tA NEcEstDAo DE EJECUTAR LA oBRA PUBLICA A tA ouE sE RE

RESULTANDOS

pRr ERo.- ouE EL óRGANo polfTrco ADMtNrsrRAnvo EN ALvARo oBREGóN, HA DtsPUEsro
GOBIERNO I.A CONSTRUCCIÓN, i'ANTEN¡MIENTO, CONSERVACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LA I

coLoNIAs oE tA DELEGACIÓN ALVARo OBREGÓN. LO ANTERIOR EN RESPUESTA

LA DELEGAC|óN ALVARo oBREGóN ES uN óRGANo pollTtco ADMrNrsrRATrvo DEScoNcENTMDo DE r.A
ADMtNtsrRActóN p[,BLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco ouE DE iTANERA AufóNoMA LLEVA A cABo tA ADMtNtsrRActóN
DE LOS RECURSOS HUIT¡IANOS, i'ATERIALES. TÉCNICOS Y FINANCIEROS, Y CON BASE EN LOS LINEAMIE¡TOS JURIDICOS
REAL|ZA FUNctoNEs DE GoatERNo PARA BRTNDAR A Los ltABtrANTEs DE LAS coLoNtAs DE tá DEMARcActóN Los
MEDros y sERvtcros prlBltcos A TRAVES DEAcctoNES DE oBRA púBUcA

DE CoNFoRMIDAD cON Lo ESTABLECIoo EN I.A LEY oRGANICA DE LA ADM¡NISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL
Y sU REGLAUENTo INTERIoR, AL ÓRGANo PoLInco ADMINIS"TRATMo EN ALVARO oBREGÓN POR CONOUCTO DE tA
DrREccróN GENERAL oE oBRAs y DESqRRoLLo uRBANo, LE coRRESpoNDE LA ATENCTóN y pRloRrzAcróN DE LA
oel¡¡ron cruoADAM EN I¡I¡TERIA DE coNsrRuccróN, MANTENTMTENTo, coNSERVAcTóN y RE¡rABrLrrAcróN DE tAs
oBRAS, AsfcoMo LA PLANEACIÓN. PRoGRAMACIÓN, EJECUCIÓN Y cotfiROL DE TA OBRA PÚBLIGA.

ARTlcuLo 23 DE LA LEy oE oBRAs púBucAs DEL DtsrRITo FEDERAL; ARTtcuLo 2a tNctso "c", Y sEcdóN 3 N
3.s DE LAs poLlncAs aDtrrNrsrRATrvAs, BAsEs y UNEA tENTos E IATER|A oE oBRA PúBUCA"

PRESENTE ADMINISTRACIÓN DEL GoBIERNo DE LA CIUDAD OE MÉXICO, DE BRINDAR
sERvIcIos, MISMoS QUE CONSIOERANOO SU CARACTER DE II'TERES PI,BLICO SE
EJEcuctóN DE AcctoNEs DE oBRA ptJBLtcA EN LAS coLoNlAS QUE coNFoRMN
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TERCERO.- OUE UNO DE LOS PRINCIPALES PROBLEiNAS EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE oBRAs Y DESARRoLLo URaANo
DEL ÓRC'ANO POLINCO ADMINISTRATMO EN ALvARo oBREGÓN. Es tA CARENGIA DE ELEMEMToS. INSTAI.ACIoNES Y
PERSONAL TECNICO CALIFICAOO PROPIOS EN IAS UNIOADES ADMINISTRATIVAS DE I¡ DIRECCIÓÑ DE oBRAS, PARA
REALIZAR LOS TRABA,OS DE LA OBRA PIJBLICA, CONSISTENTES EN: .TRABA,oS DE REHABILITAGIÓ.{ DE LA RED
SECUNDARIA OE AGUA POTABLE UBICADA EN LA coLoi¡IA Lo AS DE CAPULA DENTRo DEL PERfxETRo
DELEGACIONAL", SE HACE NECESARIO CONTRATAR LA OBRA PTJBLICA A BASE OE PRECIoS UNITARIoS PoR UNID|AD DE
CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO A UN TERCERO, EN TERMINOS O€L ARICULOS 30
APARTADo "A" DE LA LEY DE oBRAs PÚBucAs oEL otsrR¡To FEDERAL; UNA vEz TERMtNADos Los t"EVAñfAMtENros
DE NECESIDADES Y PRESUPUESTACIóN DE LGS TRABAJoS RESpEcTIvos, PARA co[rAR coN EL pREsupUEsTo BASE
DE REFERENCIA DE LOS MISMOS, A LOS QUE SE REFIERE EL ARTICULO 23 DE I,A LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO
FEDEML Y sEcclÓN 3 oE LAs PoLlTrcAs ADMtNtsrRATtvAS, BAsEs y LtNEAMtE[ros EN MATERTA DE oBRA p¡BLtcA. -

CUARTO.. QUE AL REALIZAR UNA LICITACIÓN PÚBLICA MCIONAL O Ul.lA LICITACIÓN PoR INVITACIÓN RESTRINGIDA A
CUANDO MENOS TRES CONCURSANTES, TIENE EL INCOI,¡VENÍENTE DEL TIEMPO OUE SE ÍIENE OUE ESPERAR PARA
CUBRIR LOS PIAZOS DE LEY D€SDE I.A CONVOCATORIA Y/Ó INVITACIÓN I.IASTA EL FAI-LO OE LICrIACIÓN.

1
DE"ACUERDO CON LO ANTERIOR, REALIZAR UN PRocEso DE LICITACIÓN. GENERARh UN TIEMPo i¡IAYoR AL DEL
PRocEso DE CoNTRATACIóN PoR AoJUotcActóN DrREcrA, coN RELAC|óN AL MoNTo rorAL DE Lo|.S TRABAToS DE
oBRA PÚBLIcA.

DICTAMEN DE AD.'UDICACIóN URECTA

PROCEDTiitENTO DE CONTRATACTÓN pOR AtUUDtCACtór.¡ OlneCrl ¡únERO AD{o¿t-17

QUINTO .. QUE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL OISTRITO FEDERAL EN SU ARÍCULO 62 A LA LETRA DICE: ?RTICULO 62

SUPUESTO',

SEXTO.. QUE EL REGLAMEI{TO DE I.A LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO EN SU ARTICULO 7SA, QUE A tA LETRA

SÉPNTO.. QUE EL MoNTo ToTAL DE Los TRABA,oS oE oBRA PI]BLICA, CONSISTENTES EN "TRABAJOS DE
REHABILITACIóN DE LA RED SECUNDARIA DE AGUA POTABLE UBICADA EN LA COLONIA LO AS DE CAPULA,
OEL PERÍ EÍRO DELEGACIONAL' QUE PRETENDE REALIZAR, ASCIENDE A LA CAttflOAD DE $899,71
NOVENTA Y NUEVE ¡L SETECIENTOS DOCE PESGS 9O100 .N); INCLUYENDo EL IMPUESTO AL VALOR
FUERON PRESUPUESTADOS POR LA JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ANALISIS OE COSTOS Y
UNITARIOS ADSCRITA A I-A DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y OESARROLLO URMNO DEL ÓRGANO
ADMINISTMT¡VO EN ALVARO OBREGÓN. TOiIANDO COMO BASE EL TABULADOR GENERAL OE PRECIOS
EMITIDO POR LA COORDINACIÓN TECNICA DE LA SECRETARh DE OBRAS Y SERVICIOS DEL
CONFORT,IIOAO CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 62 Y 64-815 FRACCION ll DE LA LEY DE
OISTRIÍO FEDERAL Y 7$A DE SU REGLAMENÍO.

OCTAVO.- QUE EL MoNTo ToTAL DE Los TRABA,oS DE osRA PIJBLICA,
RE}iABILITACIóN DE LA RED SECUNDARIA DE AGUA PoTABLE USICADA EN LA DE

CONSISTENTES

DEL PERÍUEIRO DELEGACIONAL', QUE PRETENDE REAI-IZAR. NO SUPERA EL MONTO
DIRECTAS ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 32 DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EG
PARA EL EJERCICIO FISCAL 20I7.

NOVENO.- OUE PARA CUBRIR EL COMPROMISO DERIVADO OE I.A EJECUCIÓN
OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN SE CUENTA CON RECURSOS DEL
20,17, AUTORIZADOS POR LA SUBSECRETARIA DE EGRESOS OE LA SECRETARIA
DENTRO DEL PROGRAi/iA OPERATIVO ANUAL 2017, MEDIANTE OFIC¡O DE
EMITIOO POR LA SUBSECRETARIA DE EGRESOS DE LA SECRETARÍA
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN OEL ÓRGANO POLINCO
OFICIO NÚMERO DAO'DGA/OI9I2OI7, DE FECIIA 02 DE FEBRERO DE 2017.
EL ARTICULO 23 DE LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS DEL DISTRITO FE

En Álvaro Obregón, uec¡nos y delsg¡ción g

Av, Canario Esq. Cal¡e 10, Col. Tolt€ca,

Coreo:delegado@dao.dlgob.mx Páginavreb:

Tels.:5276 670í I 52766728
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DICTATIEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚüERO AD.OO.I.I7

DECI O.. OUE EL OEJETO DEL PROCEDIMIEMTO DE CoNTMTACIÓN PoR ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERo AD{o+I7, Lo
CONSTITUYE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABA,OS DE OBRA PÚBLICA CoNSISTENTES EN: .TRABAJGS DE REHABIUTACIÓN
DE LA RED SECUNDARIA DE AGUA POTABLE UBICADA EN LA COLOI{IA LO AS DE CAPULA, OE¡{TRO DEL PERI ETRO
DELEGACIONAL", DE CONFORT'IDAD CON LOS TERMINOS DE REFERENCIA CON SUS RESPECTIVOS ALCANCES; MODELO
DE CONTRATO A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABATO TERI¡||NADO Y TIEMPO
DETERMIMDO; CATALOGO DE CONCEPTOS CON CANÍIDADES; REQUERIDAS PARA LA EJECUcIÓN oE Los TRABA,oS DE
OBRA P[:'BLICA.

DÉOIO PRI ERO.. OUE I.A DIRECCIÓN GENERAL DE oBMs Y oESARRoLLo UR&qNo DEL ÓRGANo PoLInco
ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN, CON FECFIA 28 OE IIARZO DE. 2017, EIWIÓ OFICIO NUMERO
OAO/OGODU/DT/0504/2017, INFORMANDO A tA CONTMLORh INTERNA EN ALVARO OBREGÓN I.As FECHAS DE EMIS|ÓN
DE LA I}W|TACIÓN A LA PERSONA FISICA O MORAq OE ENTREGA DE LA PROPOSICIÓN; DE EMISIÓN DE OFICIO DE
ASET,¡ACIÓN DE CONTRATO; Y OE CELEBRACIÓN oEL coMTRATo, DENTRo DEL PRocEoIMIENTo DE CoNTRATAoIÓN PoR
ADJUDICACIÓN OIRECTA NÚMERO AD{O+I?, PARA LA FoR}TALIZACIÓN DEL coNTRATo EN LA MoDALIoAD DE PREcIos
UNÍTARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRAEA'O IERMINADO Y TIEMPO DETERIIINADO, DE LOS TRASA'OS DE OBRA
PúBLtc,q coNSlsrENTEs EN: "TRABAJoS DE REHAaturActóN DE LA RED sEcUNDARtA DE AGUA pofABLE uBtcADA EN
LA COLOI{IA LO AS DE CAPULA, DET{TRO DEL PER¡ ETRO DELEGACIONAL" DE CONFORMIDAD cON Lo ESTABLEGIDo
EN EL ARTICULO 61 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS OEL DISTRITO FEDERAL-

DECI O SEGUI{DO.- OUE tA SECREIARh DE oBRAS Y sERVIcIos DE tA CIUDAD DE MÉx|co coMo i,A(IMo
REPRESENTANTE DEL SECTOR DEL CONJUNTO DE DEPENDENCIAS, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, DELEGACIONES Y
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PIJBUCA DE LA CIUDAD DE MEXICO OUE REALIZAN OBPA PÚBLICA. PUBLICÓ EN SU
PORTAL DE INTERNET LA RELACIÓN DE PERSONAS FÍSICAS Y ORALES INSCRITAS EN' EL REGISTRO DE
CONCURSANTES AL 3I OE DICIEUBRE DE 2016, LA CUAL SE ACTUALZA ENSUALTIENTE.

DÉCI¡IO TERCERO.- OUE DE ACUERDO CoN LA RELACIÓN DE PERSoNAS FISICAS Y MoRALES, INSCRITAS EN EL
REGISTRO DE CONCURSANTES AL tiA 3I DE DICIEIBRE DE MIO Y SUS ACTUALIZACIONES. SE CONSIDERÓ A LA
PERSONA MORAL DENOMINADA GRUPO ITSEN, S.A. DE C.V. POR CONfAR CON EL REGISTRO N('MERO GDFSOS.7873,
MISMA QUE POTENCIALMENTE NENE LA PO.SIBIUDAD DE PARTICIPAR EN UN EVENIO CONCURSAL. YA SEA POR
LICITACIÓN PI]BLICA O POR INV]TACIÓN RESTRINGIDA EN LA OBRA PÚBLICA OUE CONTRATA LA ADMINISTRACIÓN
púBLtcA DE 1A cruDAD DE MÉxtco poR DtspoNER DE LA cApActoAD TÉcNtc , LEGAL, FtMNctERA y ADMtNtsrRATtvA.

DÉCI O cUARTo.. QUE TA DIRECCIÓN GENERAL oE oBRAS Y DEsARRoLLo URBANo DEL ÓRGANo Pounco
AOMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN, MEDIANTE OFICIO NUMERO DAO/OGODU/0618'20I7, DE FECIIA 24 DE f,ARZO DE
2017, tNVtTÓ A lá CONTMTISTA GRUPO ITSEiI, S.A. DE C.V., DE NACIONAUDAD MEXICANA, A PRESET{TAR
DENTRO DEL PROCEOIMIENTO DE CONTMTACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO ATXXI'.I7,
ADJUDICACIÓN OEL CONTRATO EN LA MOOALIDAD DE PRECIOS UNTTARIO§ POR UNIDAD DE CONCEPTO
TERMIMDO Y TIEMPO OETERMIMOO, PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PI]BLrcA
"TRABAJOS DE REHABIUTACIÓN DE LA RED SECUI{DARIA DE AGUA POTABLE UBICAOA EN LA COLONIA DE
CAPULA, DENTRO DEL PERhÚEfRO DELEGACIONAL" CON FECII,A OE INICIO DE LOS TRABA'OS EL OIA 3 DE DE
2017 Y FECHA DE TERMII.¡ACIÓN EL DfA 17 DE AYO DE 2017, CON UN PERIODO DE EJECUCIÓN DE 7' DhS

OUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARíCULO 6+8IS
DEL DISTRITO FEDERAL, ANEXO AL OFICIO DAO/DGODU/0618/2017, OE FECI-IA 2¡I

INVITACIÓN A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE ADJUOICACIÓN DIRECTA NÚMERO AD{O+I7,
CONTMTISTA LOS SIGUIENTES OOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA PRESEÑTAC
DE REFERENCIA CON SUS RESPECNVOS ALCANCES, MODELO DE CONTRATO Y
CANTIDADES DE OBRA REQUERIOOS PARA tA EJECUCIÓN DE LOS TRABA'OS.

DÉCIÍÜO SEXTO.. CON FECHA 27 DE FEBRERO DE MI7, EL CONTRANSTA GRUPO
AFIRMAT¡VA A LA INVTTACIÓN DE PRESENTAR SU PROPUESTA DENTRO DEL
ADJUDICACIÓN OIRECTA NUMERO AD{'04.I7, REMITIENDO SU PROPOSICIÓN
PIJBLICA CONSISTENTES EN: 'TRABAJOS DE REHABIUTACIóI'¡ OE U NEO
LA COLOI{IA LOXAS DE CAPULA DENTRO DEL PERÍIIETRO
(sEfEctENTOS SETENTA Y CTNCO XtL SETSCTE TOS CAÍORCE 00 H.N)

oÉLrmo ourxro..
odRAS PÚBLICáS

(ctENTO VENTICUATRO UrL NOVENTA Y OCHO PESOS 3rr00 .N)
AGREGADO, CANTIOADES QUE SUMADAS OAN UN IMPORTE DE ¡899.

En Áñaro Obr€gón, uecinos y delegación

Av. canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, c

Coneo:delegado@dao.df.gob.mx Pág¡naweb:

Tels.: 5276 6701 I 52766728
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DTCTAMEN DE ATUUDICACIÓN DIRECTA

PROCEDIMIENTO OE CONTRATACIÓN POR Aq'UDICACIÓN D¡RECTA NIJ TERO AD.OO+I7

ACIDAD ECONÓMICA: LA CAPACIDAD ECONÓMICA DEL CONTRA PO ITSEN, v. sE
LA PRO POSICIÓN ECONÓMICA PRESENTADA E INTEGRADA POR: 1.- EL DE
EL CATALOGO DE CONCEPfOS; 2. LOS PRECIOS CON LOS CONCE

En Álv¿¡o Obregón. eeciros y deleg.ción gobárnámós' ¡t¡ntos

1

SETECTENTOS DOCE PESOS 90/100 M.N) CON FECHA DE tNrCtO EL 3 DE ABRTL DE 2017 Y FECt"i{ DE TERMTMC|ÓN EL ,r7 DE
AYO OE 2017, Co...I UN PERIOM DE EJECUCIÓI.I OE ?4 DhS MTURALES,

DÉcI o sÉPn o.- QUE EL ÓRGANo PoLInco ADMINISTRATIVo EN ALVARo oBREGÓN, EN CUMPLIMIENTo A Lo
DISPUESTO EN EL ARTICULO .I8 DEL REGLAIIENTO DE I"A I.EY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRfTO FEDEM¡- SOLICTTÓ EL
ESTUDIO TÉCNICGECONÓMICO OUE COMPRENDE; LA REVISIÓN, ANALISIS DETALLADO, EVALUACIÓN CTJANTÍTATMA Y
EVALUACIÓN CUALTTATIVA DE I.A PROPOSCIÓN PRESENTADA DENTRO DEL PROCEOIMIENTO DE CONTMTACIÓN POR
ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO AD{X}+I?.

OÉCIXO OCTAVO.- QUE EL ÓRGANO POLITTCO ADMINISIRATIVo EN ALVARo oBREGÓN, EN CUMPLIMIENTo A Lo
DISPUESTO EN EL ARTICULO 48 DEL T{EGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS DEL DISTR¡TO FEDERAL. SOLICITÓ EL
ESTUOIO TECNICo,ECONÓMICO QUE COMPRENoEi LA REVISIÓN, ANAL§IS DEfALLAoo, EVALUACIÓN CUANTfTATMA Y
EVALUACIÓN CUALIIATIVA DE LA PROPOSICóN PRESENTADA oENTRo DEL pnoceoluiErgro DE CoNTRATACIÓN PoR
ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO AD-OO+.I7.

DÉCIÍIIO NOVET{O.. COMO RESULTADO oEL ESTUDIO TEcNIcGEcoNÓMIco DE LA PRoPoSIcIÓN PRESEIrADA DENTRo
DEL PROCEDIMIENTO DE CONIRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NI'MERO AD-.004-I7, SE TIENE OUE UNA VEZ
AI{ALIZADA. VALORAOA Y EVALUADA LA PROPOSICóN PRESENIADA POR LA CONTRATISTA GRUPO ITSEN, S.A" DE C.V.
RESULTA SER SOLVENTE AL REUNIR LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS. ECONÓMICAS, FIMNCIERAS Y
ADMINISTRATIVAS, REQUERIDAS POR I.A OIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, MISÍ\¡IAS QUE SE
ACREDITAN DE LA SIGUIENTE iIANERA:

CAPACIDAD LEGAL: EL CONTR TISTA GRUPO ITSEN, S.A DE C.V.. DEMUESTRA OUE CUENTA CON LA CAPACIDAO LEGAL
REOUERIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO. CON BASE EN: 1.. LA CONSTANCIA DE
REGISTRO DE CONCURSANTE; 2.- EL ACTA CONSTITUTIVA OUE ACREDIIA QUE ES UtlA PERSOM MORAL DE
NACIONALIDAD MEXICANA Y OUE ESTA CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES DE LA REPUBLICA MEXICANA E INSCRTTA
EÑIEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO; 3.- PODER NOTARIAL DEL REPRESEMTANTE LEGAL, CON
I.Aá FACULTADES LEGALES EXPRESAS PARA COMPROMETER Y CONTRAIAR A NOMBRE DE LA EMPRESA: ,I..
IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGMFIA, DE L¡ PERSOM OUE FIRMA LA PROPUESTA Y QUIEN FIRMAR{ EL
CONTRATO; 5.- CEDUTA OE REGISTRO FEOEML DE CONTRIBI.JYENTES, OUE ACREDIfA QUE ESTA INSCRITO COMO
CONTRTBUYENTE ANTE I.A SECRE-¡ARIA DE HACIENDA Y CREDITO PIJBL¡CO: 6.. REGISTRO ANTE EL ¡MSS; Y 7.. REGTSTRO
ANTE EL INFONAVIT,

CAPACIDAD TÉCNICA Y EXPERIENCIA: EL CONTRATISTA GRUPO.ITSEN, S.A. DE C.V. DEMUESTRÁ QUE CUENTA CON LA
CAPACIDAD TECN|CA REQUERIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, CON BASE EN: 1.- LA
CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTE: 2.. LA IIANIFESTACIÓN ESCRTTA DE CONOCER EL
COMPROMETERSE A APLICAR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. SU REGLAMENTO. LAS
ADM¡NISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN iIATERIA DE OBRA PÚBLICA, LAS ESPECIFICACIONES PARTI
PROYECTO, L{S NORMAS DE CONSÍRUCCIÓN DE L{ ADII.IINISTRACiÓN PUBLICA OEL DISTRITO FEDERAL,
FISCAL DE TÁ CIUDAD DE MEXICO, I.A NORMAT¡V¡OAD EN MATER'A DE RESIDUOS SÓUOOS DE I-A I LA
CONSTRUCCIÓN Y DEI\iIAS NORMATMDAD APLICABLE; 3.- LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA DE LOS TRABA'OS; S
PROGRAMAS CALENDARIZADO OUINCENAL CON CANTIDADES Y MONTOS DEL MANEJO DE RESIDUOS
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS; Y 5.. LOS PROGRAMAS D; EJECUCIÓN OE LOS TRABA'OS D€
CANTIOAOES Y MONTOS, DONOE ESIABLECE FECI-IA DE INICTO DE LOS IRABA'CS EL DIA 3 DE ABRIL 7
TERMINACIÓN EL 17 DE XIAYO OE 2017, CON UN PERIODO DE EJECUCiÓN DE 

'4 
DIAS }¡ATURALES; N F

REALIZAR POR EL GONTRATISTA, ASEGURANDO DE ASTA MANERC AL ÓRCA,\O POLÍNCO ADIIIN EN
OBREGÓN. LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN EL PERIODO Y PTAZO SOLICITADO.

EXPEf,IENCIA: EL CONTRATISTA GRUFO ITSEN, S,A DE C.V. DEIjUESTM OUE CUENTA
POR LA DIRECCIÓN GERERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO. CON BASE EN: f

EXPERI
UM DE tA

CURRÍCULUM VIÍAE DEL PERSONAL OIRECTIVO PROFESIOML, ADMINISTRATIVO
EJECUCIÓN DE LOS TR,ABAJOS: 3.- CARTA DE CONOCIM¡ENTO DEL MODELO DE
REFERENCIA OE LOS TRABA"'OS: 4.- ESCRITO DE DESIGNAC!ÓN DEL REPRES LA
LOS TRABA'OS; Y 5.- CEDULA PROFESIOML Y CURRICULUM VITAE DEL REPRES
LOS TRAB^JOS

UERI
ESAi
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DICTAIEil DE ATUUDICACIÓN DIRECTA

PROCEDIÍ{IENÍO DE CONTRAfACIÓN POR AOJUDIGACIó OIRECTA NÚ¡TERO AD.d'4.I7

GENERAL oE PREcIos UNTTARIoS, EMITIoO POR LA SECRETARh DE OERAS Y SERVICIOS OE TA CIUT}AD DE- MÉXICO;

DoNDE LA pRopUEsTA GARA¡ÍrEA EL cuMpLtMtENTo oE Los TERMINoS DE REFERENCIA DE LA oBRA PÚBLlcA, Y
DoNoE EL IMPoRTE DE LA PRoPUESTA SE ENCUENTRA DENTRO DEL RANC'O DEL MERCAOO Y DENTRO DE LOS LIMÍTES

e§iÁleóloos É¡i ei Ánrtculo 32 DEL DEcREro DE pREsupuEsro DE EGRESoS oE tA ctuDAD DE MÉxlco.
PUBLICAOO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD OE I\'EXICO PARA EL EJERCICIO 2017.

CAPACTDAD F¡NANCIERA: EL CONTMTISTA GRUPO ITSEN, S.A. DE C.V. DEMUESÍRA QUE CUENTA CON lá CAPACIDAD
FINANCIERA REQUERIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y OESARROLLO URBANO, CON BASE EN: 1.- LA
CONSTANCTA DE REGTSTRO DE CONCURSANTE; 2.- LA DECIARACIÓN FISCAL ANUAL CON SUS ANS(OS,
CORRESPONOIENTES AL PERIODO INMEOIATO ANTERIOR AL PRESENTE EJERCICIO; 3.. LAS OECLARACIONES PARCIALES
óe[ p¡Enc|c|o A I.A FECHA DE PRESENTACÉN DE LA PROPUESTA; .I.. LOS ESTADOS DE POSrcIÓN FINANCIERA
ÁúóltÁoos poa coNTAooR púBLtco ExrERNo; s.- rA CÉDULA pRoFEsroML DEL cotfiADoR púBltco ExrERNo; e- EL
óraó óe luroaizectóN y REGtsrRo vTGENTE DEL coNTADoR prlBLrco ExrERNo EN LA SEcRETARIA DE ltActEnbA Y
cRÉD[o PÚBLIco Asf coMo, LA coNSTANctA oE CUMPLIMIENfO OE LA NORiiTA DE EDUCACIÓN CONTINI,IA, ANTE EL

coLEGto o ASoctActóN A LA ouE pERfENEzcA 7.- EL EscRfro DE pRoMocÉN EN EL euE trtANtFlESTA BAJo PRoTESTA
DE DECIR VERDAD OUE I-IA CUMPLIDO EN OEBIDA FORÍúA CON LAS OBLIGACIONES FISCAL=S A SU CARGO PREVISTAS EN
EL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUOAD DE MÉXICO; 6.. EL ESCRITO EN EL OUE MANIFIESTA BA'O PROTESTA DE DECIR

VERDAD, OUE EN CASO DE SER FAVORECIDO CON LA AD.'UDICACIÓN DEL CONTMTO OBJETO DEL PROCEDIMIENTO DE

ADJUDICACIÓN DIRECTA, PRESEI{TARA A I.A FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO TA CONSTANCIA DE NO ADEUOOS DE LAS

CONTRIBUCIONES OUE LE APLIOUEN Y QUE HAYA MANIFESTADO EN SU ESCRITO DE PROMOCIÓN, CONFORME A
CIRCULAR DE tA sEcRETARh oE FINANZAS DE LA CIUDAD oE MÉXICO NI]MERO SF/CG|/141111T2007 PUBLICADA EN LA
GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL DíA 06 DE AGOSTO DE 2007.

CAPACIDAD AD INISTRAnVA: EL CONTRATISTA GRUPO ITSEN, S.A' DE C.v. DEMUESTRA OUE CUENTA CON LA

CAPACIDAD ADMINISTRATIVA REQUERIDA PoR LA DIRECCIÓN GENEFÁL oE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, CON BASE
EN; 1.- EL ESCRITO BArO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE QUE CUE¡IrA CON LA ESTRUCfURA ADMINISTRATIVA
NECESARIA PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE CON LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE OBFiA
PÚBLICA; 2.. EL ESCRITO BA'O PROTESTA OE OECIR VERDAD QUE SU REPRESENTANfE CUENTA CON FACULÍADES
SUFICIENIES PARA COMPROI,ETER A SU REPRESENTADA 3.- EL ESCRITO SEI\TALANDO EL DOMICILIO UBICADO EN LA
CIUDAD DE MÉx¡co Y TELEFoNo (s) PARA oIR Y RECIB¡R ToDo TIPo DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS OUE DERIVEN
DE LOS ACTOS OEL PROCEDIMIENÍO DE CONTRATACIÓN Y. EN SU CASO. DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE
sERuRA PARA pRAcIcAR LAS NoIFrcActoNEs. AúN LAS DE CARACTER pERsoNAL, tAs ouE SURTIRAN ToDos sus
EFEcros LEGALES M|ENTRAS No SEñALE orRo otsrñTo; 4.- EL coMpRoBANTE DE ooMlclLlo A NoMBRE DE LA
PERSOM FISICA O RAZÓN SOCIAL; 5; LA DECLARACIÓN ESCRITA BA'O PROTESÍA DE DECIR VERDAD DE NO
ENCoNTRARSE EN ALGUNo DE t.os supuEsTos ouE ESTABLECE EL ARTlcuLo 37 DE LA LEy DE oBFAs ptJBL¡cAs DEL
DISTRTTO FEDERAL; 6.. tA CARTA DE CONOCIMIEI(ÍO DEL MOOELO DE CONTRATO Y DE LOS TERMINOS DE
DE LA OBRA PIJBLICA; 7-. MNIFESTACIÓN BAJO PROfESTA DE DECIR VERDAD, OUE EN CASO OE SER
LA AD.'UDICACIÓN DEL CONÍRATO REALIZARA EL TRAMITE DE LA DECLARATORIA DE CUMPLIMIENTO AMBI
LA SECRETARh DEL MEDIO AMBIENTE DE I..A CIUDAD DE MÉXICO, OEBIENDO NOTIFICARLO A TA D¡RECCIÓN
srjfERvtsoRA coRRES
8 -'irANtFESTActóN BAJ

PONOIENÍE, DEPENDIE¡ITE DEL ORGANO POLITICO AD INISIRATIVO EN ALVARO
O PROTESTA DE DECIR VERDAD, OUE EN CASO DE SER FAVORECIDO CON LA

CONTRATO, REALIZARA EL TRAMITE DEL PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, ANIE tA
AMBIENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO. DEBIENDO NOTIFICARLO A LA DIRECCóN DE
CORRESPONDIENTE, DEPENDIENTE DEL ORGANO POLITICO ADIIINISÍRATIVO EN ALVARO OBREGON

POR LO OUE I.IAB¡ENDO SATISFECHO LAS CONDICIONES REQUERIDAS Y ASEGURANDO LAS
POSIBLES EN CUANTO A PRECIO, CALIDAO, FINANCIAMIENTO Y DETAS CIRCUNSTANC
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIC.ACIONES RESPECTIVAS, LA

C.V. DEMUESTM CONTAR CON CAPACIDAD LEGAL, TÉCNICA, ECONÓMICA Y
SOLVENCIA FINANCIERA PARA DAR RESPUESTA INMEDIATA AL INICIO DE LOS
ÓRGANo PoLfTICo ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN, POR CONDUCTO DE LA
DESARROLLO URBANO, REQUIERE

VrcÉSIHO.. DE ACUERDO CON TODO LO ANTERIORMENTE SEÑALAOO, SE
PRESENTADA POR EL CONTPATISTA GRUPO ITSE'{, S.A. DE C.V. DENTRO OEL
ADJUDICACIÓN DIRECTA NUMERO ADfl+I7, SE AJUSTA A TODOS Y DE
LA DIRECGIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, PARA
PÚBLICA, MISMOS OUE PERMTTEN GARANTIZAR EN FORMA SATISFACT
Y FORMA. ASI COMO DAR CONÍINUIDAD A LOS SERVICIOS PIiBLICOS Y

En Alvaro Obregón, vecinos y delagación
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Delegaclón Alvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano

ALVARo oBREGÓN DE CoNFoRMIDAD coN LAs ATRIBUCIoNES CONFERIDAS EN LEY, POR LO OUE DE CONFORI,IDAD
co Lo DtspuESTo EN Los ARTlcuLos,t3,r DE LA coNsnrucóN poLtncA DE Los EsrADos uNtDos f,ExcANos;
ARTfcuLos 30 ApaRTADo a, 5, 23, a APARTADo cl, 11, u FRAcctóN I tNctso A), 6l y 62 DE LA LEY DE oBRAs
PIbLlcAS oEL DISTR]To FEDERAL; ,(s Y 7$A, DE sU REGLATIENTo; ARTÍCULO 32 DEL DECRETO DE PRESUPUESTg DE
Eohesos oE I-¡ CIUDAD DE MÉx|co PARA EL EJERcIcIo FISCAL CoRRESPoNDIENTE, SE EMITE I,A OPINIÓN FAVO SLE
PARA IA CoNTRATACIÓN PoR ADJUD¡CACIÓN DIRECTA DE LoS TMBAJOS OBRA PÚBLICA OBJETO DEL PRESENTE
DICTAMEN,

CONSIDERANDOS

PRIIERO.. OUE EL PRESENTE OICTAMEN TIENE POR OBJETO OPIMR DE MANERA OBJETIVA SOBRE tA AU,UDIC.qC|ÓN
DtREcrA DE Los rRABAtos DE oBRA prlBLtcA, coNsrsrENTEs EN: "TRABAJoS DE REHABIUTAcÉ¡¡ DE LA REo
SECUNDARIA DE AGUA POTABLE UBICADA EN LA COLONIA LOUAS DE CAPULA, DENTRO DEL PEd ETRO
DELEGACIoNAL", oUE SIRVE coMo FUNDAMENTo PARA REAI-IZAR EL CONTRATO DE OBftA PÚBUCA A BASE DE PRECIOS
UNITARIOS POR UNIOAD DE CONCEPTO DE TMBA'O TERMINADO Y T¡EMPO DEIERMIMDO, COMO PARTE DEL

PRocEoIMIENTo DE CoNTRATACIÓN PoR ADJUDICACIÓN DIRECTA, FUNDAMENTANOOSE EN CRrrERloS DE ECONOMÍA
EF|CAC|A, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ, DE I¡IANERA OUE ASEGUREN tÁ§i MEJORES CONDICIONES PARA EL
ÓRGANo PotITIco AóMINISTRATMo EN ALVARo oEREGÓN oE CoNFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 61 Y 62 DE LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

SEGUNDo.- QUE EL ÓRGANo POLITICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN, POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN

GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO. EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARíCULO 117 FRACCIÓN III DEL

ESTATUTo DE GoBtERNo oE LA ctuDAD DE MÉxrco: ARfcuLos 2, 10 FRAccróN r, 11, 37 Y 38 DE LA LEY oRcrANlcA DE LA

ADiriñrsrRÁáóñ 
-púBl¡c¡ 

ber- órsñno FEDEÁAL: Arrlculo izo,'tzt, tzz Fn¡cctóN tlt, 122 Bts FRAcclóN c, 123

rneCCoñ v v 120 DEL REGIáMENTo l¡rrsalon oe r¡ nourNrsrRAcÉN púBLrcA DEL otsrRfro FEDERAL, ASI co{t o Lo
EsrABtEcloo EN el u¡xuet oE oRceñz¡ciórl oeu óne¡ro poLfnco ADMTN¡srRATtvo EN ALVARo oBREGóN, IENE
coMpETENctA y EsrA LEGAuTENTE mcut-i¡o¡ pARA cELEBRAR coNTRATos DE oBRAs PúBLlc s Y sERvlclos
RELAcIoMDos coN LAs oBRAs PÚBLICAS, coN LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES, A FIN DE REALIZAR EN FORMA

ADECUADA SUS FUNCIONES ENCOMENDADAS POR LEY.

TERCERo.. LoS QUE EN ESTE AcTo INTERVIENEN ]I,ANIFIESTAN QUE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA SE ¡IACE CON BASE EN'- -_-óio-recÑ¡coecoÑór,tlóo, 
oue coupnE {DE; LA REvstóN, ANAusls DErAU-ADo, EvALLJAclÓN cuAinnATvA Y

ñ¡1-ü¡áii¡¡ óúÁ'Lrr¡ñÁ oe Lr hñóposróio¡¡ pÁebe¡rr¡o¡ oeúrno oel pRocEDrMtEMro DE coñrRArAclóN PoR
AüuDrcActóN DrREcrA NúMERo AD-oo4-í7.

DICTAiIEN DE AIUUDICACIóN DIRECTA

PROCEDIIiIENTO DE CONTRATACTÓN POR AD.'UDICACIÓN DIRECTA NÚfUERO AD{O+I7

cuARTo.- LA OIRECCIÓN TECNICA ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESqRROLLO

óRGANo pollTrco ADMINISÍRATMo EN ALVARo oBREGÓN, TOII¡ANOO EN CUENTA EL VIGESIMO

FUNDAMENTANDOSE EN
ASEGUREN I¡S ME'ORES

LOS CRITERIOS OE EFICIENCIA. EF¡CACIA, ECONOMIA. IMPARCIALIDAD Y

coNDtcroNES PARA EL óRGANo PoLIrco ADM|NlsrRATlvo EN ALVARO

FAVoRABLEMENTE ouE LA PRoPoslclÓN PRESET{TADA EN EL pñocEorurelno oe coNrRATActóN PoR
DIRECTA NÚMERO AD{fi.I7, POR EL CO¡TRATISTA

OBRA PIJBLICA, CONS¡S"IENTES
GRUPO ITSEN, S.A" DE C.V. ES SOLVENIE PARA tA

LOS TRABA'OS DE EN: "TRABAJOS OE REHABIUÍACIÓN DE LA RED

AGUA POTABLE UBICADA EN LA COLONIA LOXAS DE CAPUT¡' DENTRO DEL PERifEfRo
LAS MEJORES CONDICIONES DE CONTRATAC
DEMAs crRcuNsrANclAS PERTINENTES.

lóN EN cuAñro A PREclo, CALIDAD, FlNANclAMl

QUINTO: QUE LA PREFERENCIA OUE SE EJERCE CON EL PROCEDIMIENTO DE róN AOJ

otREcrA NúMERo AD-00,r-17, ES FACTIBLE oE coNpbnurolo coH Los ARTfcuLos LEY DE

DEL DISTRITO FEDERAL Y 7S'A DE SU REGLAME}.ITO, Y PRoCEDENTE EN FUNCIÓN CRfTERIOS

EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ, DE i'ANERA OUE ASEGUREN
ALVARO OBREGÓN, PREVISTOS EN EL

LAS coNDtc
ÓRGANO POLÍNCO ADMINISTRATIVO EN LA LEY

PÚBLICAS OEL OISTRITO FEOERAL, MISMOS OUE SE ACREDITAN OE LA SIGUIENTT

A.- CRITERIO DE EFICIENCIA: EL óRGANo PoLÍTlco ADMlNlsrRATlvo EN ALVARo

GENERAL OE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, A FIN DE DAR CUM ENTO
QUE

ACTIVIDADE S PROGRAMADAS, CONTRA'TA DIRECTAMENTE A LAS

CONDICIONES LEGALES, TECNtcAs, EcoNóMlcAs, FIMNCIERAS Y

EN FORiilA SATISFACTORIA EL CUMPLIMIENTO Y COT'ITINUIDAD DE

En Átuaro Obrcgón, vecino3 y de¡egación go
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DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA

PROCEDI IENTO OE CONTRATACIÓN PiOR AU'UDICACIÓN DIRECTA NÚMERO AD{TO+I7

DE ESTA MANERA SE CUMPLE CON EL GRITERIO DE EFICIENCIA PREVISTO EN LA LEY, TOOA vEZ OUE: '1.- CON EL COSTO

DE LOS TRABA'OS ESTRUCTURADO CON EL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS EMITIOO POR I.A

COORDINACIÓN TECNICA DE LA SECRETARh DE OBRAS Y SERVICIOS OE LA CIUDAD DE MEXICO SE OPT|M|ZARON LOS

RECURSOS; 2.- QUE EN LOS TÉRMINOS DE REFERE NCA CON SUS RESPECTIVOS ALCANCES SE PREVE LA CALIDAD DE

LOS TRABA,OS; 3.- OUE EN EL PROGRAMA OE REAUZACIÓN DE LOS TRABA'OS, SE CONSIDERÓ EL PERIOOO Y PIAZOS

SOLICIÍADO POR LA O

PERMMRAN LOGRAR
CONDICIONES TANTO
CIUDAD DE MEXICO.

IRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, PARA DESARROLLAR LOS TRABA'OS OUE

LOS OBJETIVOS Y ACTIVIDADES PROGRAMADAS EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE, EN LAS

TECNICAS COMO ECONÓMICAS, OUE CONSECUENTEMENIE BENEFIC¡/ARAN AL GOBI

B.- CRITERIO EFICACIA: EL ÓRGANO POLÍTI CO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN A TRAVÉS DE LA DI

GENERAL OE OBRAS Y OESARROLLO URBANO A FIN OE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO DE SUS

CONTRATA OIRECTAI\¡IENTE A LAS PERSOMS FISICAS O MORALES QUE REÚNEN LAS CONDICIONES

ECONÓMICAS, FIT.¡ANCIERAS Y
CUMPLIMIENTO Y CONTINUIDAD
OBREGÓN POR LEY.

ADMIN¡STRATIVAS REOUERIDAS PARA GARANTIZAR EN FOR¡'A
OE LOS SERVICIOS PÚBL¡COS Y FUNCIONES ENCOMENDADAS A LA

AIDRA BIEN.
VERIFICANOO

I.A PROPOSICIÓN PRESENÍADA POR tA CONTRATISTA GRUPO

CAPACIDAO TÉCNICA;

DE C.

I.A EXPERIENCIA; CAPACIDAD FINANCIERA CON EN EL

DISPONIBLE DE CONFORMIOAO CON LA SECCIÓN 28 DE tAS POLÍNCAS ADMINI BASES Y U

MATERIA DE OBRA PÚBLICA, DETERM INANDOSE SER SOLVENTE EN CUANTO A TECNICOS.

HUMANOS EXPERIENCIA, CAPACIDAD TÉCNICA, ECONÓMICA, Y ADMINISTRATIVA LOS

ACÍIVIOADES PROGRAMADAS EN EL PTAZO ESTAELEC IDO TRADUCIENDOSE EN

INMED IATA DE LOS RECURSOS PARA DESARROLLAR LOS TRABA.'OS DE

CONSECUENCIT I-¡ OISUINUCIÓN DE LOS TIEMPOS DE PROCEOIMIENTO OE

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, SE CUMPLE CON EL CRITERIO OE PREVISTO

PROPUESTA PRESENTAOA EN EL PROCEOIMIENTO DE CONTRA

CDMX ón

ENcoMENDAoAs A LA oELEGAoIÓN ALVARo oBREGÓN DE CONFORMIDAD CON LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN LEY,

coN EL COSTO MINIMO Y EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE, OPTIMIZANDO LOS RECURSOS.

coN TA ADJUDICACIÓN DIRECTA AGIL Y oPoRTUM DEL CONÍRATO DE OBRA PÚBLICA A EASE OE PRECIOS UNITARIOS
poR uNtDAD DE coNcEpfo DE TRABA¡o TERMTl.l¡Do y rEMpo oETERMTMDo, EL óRGANo PoLÍnco ADMINISTRATNO

Lñ'Ái,iÁáloeñe-cóñ esrÁnÁ e¡.¡ coHorcoNEs DE pooER EJECUTAR A rRAvÉs DE uN rERcERo Los rRABA,os DE tA
óán¡ pue¡rc¡ connespor¡olErresl óóÑot ei reicEno senl sUPERVIsADo PoR LA RESIDENCIA DE suPEFn4slÓN A

ceaco oe ux¡ oe LAs UNIDADES ADMIN|STRATTVAS DE LA DlREcctóN GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo URBANo o
órneóclóx cErener- DE sERvtclos uRBANos Y/o PoR suPERvlslóN EcrERH¡.

AU}.IADo A Lo ANTERIoR LA PRoPoSIcIÓN PRESETADA POR LA EMPRESA GRUPO fTSEiI, S.A" DE C.V. UNA VEZ

evtLuto¡ ES SoLVENTE n- neux¡n t¡S coNo¡c¡OleS IEGAIES, TÉCNICAS. ECO!iÓ!i!!q\§r - 
F-IN\NCIERAS Y

ÁouiÑIsTn¡Iv¡s nEQUERIoAs PoR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROTIO URAANO PARA GARANTIZAR EN

rónuI s¡¡smcroRh EL oUMPLIMIENTo Y coNnNUIDAD DE LOS SERTíCIOS PÚBLICOS Y FUNCIONES ENCOMENDADAS

i-ü oeieácio¡ Ár_vrhó oanecóN DE coNFoRMtDAD coN LAs ATRtBUctoNES coNFERloAs EN LEY, PARA

ACREDITAR EL CRÍTERIO DE EFICIENCIA, SE TIENE:

tI I, OE¡grNO OE LA PROPOSICIÓN PRESEMIAOA SE CONSIDERÓ LOS TERMINOS DE REFERENCIA CON SUS

RESPECTIVOS ALCANCES.

2. EL |MPORTE PROPUESTO DE ¡115,614.57 (SETECTENTOS SETEI{TA Y CINCO lL SEISCIENTOS CATORCE PESOS

szlroo u.x) sll ly¡., se excúerin¡ EsiRUcruRADo coN pREcros UNrIARIGS DEL TABULADOR GENERAL DE
pReclos úNr¡Rtos, EMtTlDo poR tt cooRDrt'lAcróN TEcNtcA DE LA SECRETARÍA DE oBRAs Y sERvlclos.

3. EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABA'OS PROPUESTOS CON FECHA DE INICIO DE LOS TRABA'O§ EL DIA

3 DE ABRIL DE 2or7 v rgc¡ri b-e-rÉÉúi¡áciñeu ii óe urvo oE zor7, coN uN PERIoDoDE EJEcuclóN DE 74

ólAs ¡¿ITURALEa, ES coNGRUENTE coN Lo solrcrADo poR t DtREcclóN GENERAL DE oBRAs Y
DESARROLLO URBANO.

OE

CONSIDERANDO LA RESPUESTA INMEDIATA Y EL MONTO TOTAL DE

TIEMPOS Y COSTOS EN BENEFICIO PARA EL GOBIERNO DE LA CIU

En Álvaro Obregón, Yes¡¡os y dBlagrción g

Av. Canario Esq. calle '10, Col. Tolteca, C
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§ lcDMX Delegáción Atuaro obregón

D¡recc¡ón General de Obras y Desarrollo

Urbano

I
ti¡tAyoRES ouE sE GENERARÍAN AL REAL|ZAR ut.lA Lrcn cóN p(rBLrcA NActoML o UNA LlcfrAclóN PoR lNVlrAclÓN
RESTRINGIDA A CUANTO MENOS TRES CONCURSANTES.

C.- CRITERIO DE ECOI{OIIA: EL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN A TRAVES DE TA DIRECCIÓN

GENERAL oE oBRAs y DESARRoLLo uRBANo. ToMANDo EN CUENTA r.Á lMPoRTANclA, cAMcrERfsrlcAS, MAGNfTUD Y

CoMPLEJIDAD DE LoS TRABA,OS DE OBRA PI]BLICA, CONTRATA EN IAS MEJORES CONDICIONES PARA EL GOBIERNO DE

Lr éiuoÁó óiülñóo I r-e peñs-oxe itsrc¡ ó úon¡¡- MAs ¡oóNEA, omMrzANoo Los REcuRsos EcoNóMlcos
AUToRIZADoS coN LoS oUE CUENTA PARA tA EJECUGIÓN DE LOS TRABA,O.S DE OBFiA PÚBLICA OUE REQUIERE.

AHORA BIEN. LA PROPOSICIÓN PRESENTADA POR tA CONTRATISTA GRUPO ITSEN, S.A DE C.V., FUE EVALUADA

VERIFICANDO: OUE SE ENCUENTRA INTEGRADA POR PRECIOS UNITARIOS DEL TABUTADOR GENEML DE PRECIOS

UÑrr¡NIOS, EMITIDO POR LA COOROINACIÓN TECNICA DE IA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS EMMI)o POR LA

óóiüiMbÉñ TÉór{lc¡ oe [A sEcRETARfA DE oBRA{i y sERvrcros DEL DrsrRro FEDERAL, DANoo cuMPLlMlENTo A

ió seüLroo eN ef ÁCrtcuro z* óel necuueuro DE r"A LEy DE oBRAs PúBLlcAs DEL DlsrRrro FEDERAL, slN
MENoscABo DE LA CALIDAD DE Los rRABA,os REouERtDos EN Los rERMlNos DE REFERENCTA Y EL PtÁzo DE

EJECucróN DE Los MtsMos.

DE ESTA MANERA AL REALIZAR LOS TRABA,OS DE OBRA PÚBLICA pBJETO DEL PRESENTE OICTAMEN, MEDIANTE LA

Áó¡úóic¡éiéi¡ ornecrÁ-se óúupie coñtr- cRrrERro oE EcoNo íA PREvtsro PoR LA LEY, TooA vEz QUE coN tA
;á&,úESiA 

'ECóNóMtc¡ pne§e¡rr¡or poh u corrmrlsTA GRUPo tTsEN, s.A" DE c.v. EN EL PRocESo DE

bii¡nnÁi¡'Cro¡¡ poñ Áó¡uoicnqoñ ólnecr¡, nEsulr¡ AcEpTABLE PAn¡ EL óRGANo PoLlnco ADMlNlsrRArlvo EN

Xiv;iáo 
'6áiuóbñ, 

ooñóe 
-se iieñen ¡xonnos srcNrFrcA¡vos oBrENrENoo EL ilAYoR BENEFlcro PARA EL

GóÉiiiñ¡¡óóir¡ óiÜo¡o ói uexco, ru- n¡nÁn soenecosros ouE PoDRhN DARSE EN LAs PRoPUESTAS EN EL cAso
óe úN¡ Áoi-uorc¡éóñ Fo[r_icmqóx púeLtcA ¡tncton¡L o poR ucnAcúN PoR ti¡vrrAclóN RESTRINGIDA A cuANDo

MENOS TRES CONCURSANTES.

D.- CRITERIO DE ITIPARCIALIDAD: EL ÓRGANO POLTTEO ADMINISTRAT¡VO EN ALVARO OBREGÓN A TRAVES DE LA

DtREcctoN GENERAL DE oBRAS y DESAÁ'Roiao uRBANo, .ToirANDo EN cuENTA LA lMPoRTANclA, cARAcrERlsrlcAs,
ilün'ri6ñóúÉá1ó¡o oriioíñchAr-o§óiiilü;úBucA aer-ecciou el pRocEDrMrENro oE coñrmrAcróN
É-dñ'ioiüoicid¡óñ oráelrlcoñ el ur¡aó-óusrúo oe AsecuRAR LAs Ms,oRES coNDrcloNEs PARA EL GoBIERNo

bÉ'á Ciúó;\D'ó-ai¡exco i poÁ cilGré-uienre ef iaoceóruierro oe coxrmr¡cróN PoR ADJUDTCAcÉN DrREcrA

DEBE GARANnZAR Y &{TISFACER EN FORMA FE}IACIENTE LOS OBJEnVOS Y REOUERIMIENTGS DE L IDÓNEA

coMrRATActóN ouE sE PRETENDE.

cruD D DE fÉxrco C¡}EE|é D6¡5¡@.4 !l t . toll

DICTAI'EN DE AfUUDICACIÓI{ DIRECTA

PROCEDIIlrIENTO DE CONTRATACIÓN POR AD.'UDICACIÓN DIRECfA NÚi'ERO AD{'O¡T.I7

TRABAJOS DE OBRA.

DE ACUEROO CON LO ANTERIOR, TAMBIÉN SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE IHPARCIALIDAD EN EL

CONTRATACIÓN POR ADJUOICACIÓN DIRECTA, TODA VEZ OUE DE CONFORMIDAD CON LOS

EFICACIA Y ECONOMh. SEÍ.¡ALADOS EN EL PRESENIE DICTAMEN, SE SE

FEI-I,ACIENTE LOS OB'ETIVOS Y REOUERIM tEt{To DE LA |DóNEA CoNTMTACIÓN DE DE

TRAVES DE

EN

POR LO QUE EL DESARROLLO DEL PROCEDIMIEMTO DE CONTRATACIÓN ADJUDI

CON HONRADEZ DE MANERA AG|L Y coN ToDA LA TRANSPARENCIA'

LOIF ÍIABÍIANTES OE LAS COLONIAS QUE CONFORMAN LA DEIÚIARCAC róN

En Áúaro ObrBgón, uecino-E y dslagac¡ón

Av. Canario Esq. Calle 10' Col Tolteca' C

Coreo: dol€gado@dao.df.gob.mx Pág¡na s'eb:
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§

LA DECISIÓN DE AoJUDICAR DIRECTAMENTE EL CONTRATO A LA CONTRATISTA GRUPO ITSEN, S.A. DE C.V' SE APEGÓ A
LA NoRMATtvtoAD vtcENTE EN iTATERIA DE oBRA púBLtcA DE tA ctuDAo DE MÉxtco Y PoR REUNIR.LAS coNDlcloNEs
üdüé, ' 

rÉ;ñrcAs, tcóHóuicÁs, FINANcIERAS y ADi,rNrsrRArMAS REoUERIDAS PoR EL óRGANo PoLlrlco
Áóurñiiinervo EN Ár_v¡no oanecóN y GARANTTZAR SATTSFACToRTAMENTE EL cuMPLlMlENTo DE tAS oBLlcAcloNEs
iie§;iEiv¡3, óBrElleñoo ¡si Lrs uE¡oRES coNDtctoNEs PAPA EL GoBIERNo DE tA cluDAD DE MÉxlco.

EN LA pRopuEsrA PRESENTADA EN EL pRocEso DE co¡frMTActóN poR AoJUDtcAclóN DlREcrA, LA coNTRAnsrA
GRUPO ITSE'I, S.A. DE C.V. PRESENTÓ ESCRITO DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS OUE ESTABLECE EL

ÁCilcúr_ó gi ór u LEv oe ogn¡s púBLtcAS DEL DrstRrro FEDERAL, DoNDE sE coRRoBoRó ouE NlNclJN sERt/lDoR
PÚAI-ICó OUE INTERVIENE OE CUIOU¡EC FORIi/!A EN LA ADJUOICACIÓN DEL CONTRATO TTMERA INTERES PERSOML,
FAMILIAR o DE NEcoctos coN LA cot{TRATrsrA cRupo rrsEN, s.A. DE c.v. PoR úLTtMo, sE.vERlFlcó ouE LA

coNfRATtsrA. No PRESENTARA ANTECEDENTES o ACÍITUDES AoVERSAS AL lñrEREs DEL ÓRGANo PoLlTlco
A flNrsrRATtvo EN ALvARo oBREGóN.

DE ACUERDO CON LO A]{ÍERIOR, SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE HONRADEZ PREVISTO EN LA LEY, AL CUMPLIR LOS

FUNctoNARtos y sERvtDoREs pú1ltcos euE TNTERVTNTERoN EN EL PRocEotMlENTo DE coNTRATACIÓN PoR

¡ó¡uoIcIc¡ÓI.¡ oInEcTA, coN Lo ESTABLECIoo EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y LEY FEDERAL

oE REspoNSABtLtDADES oE Los SERVIDoRES PtlBLlcos.

SExTo: DE coNFoRT/IIoAD CON LO ESTABLECIOO EN EL ARTICULO 61 DE I.A LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO

FEDERAL, LAs RAzoNES SoctALES, rÉcNlcAs, LEGALES, EcONÓMlcAS, FIi'IANCIERAS OUE 94N !tl94l+ EJERclclo DE

u pRerÉnrxcn DEL pRocEDtMtENTo DE coNTRATActóN poR AoJUD¡cAclóN DIRECTA NúMERo Afxxr+'|7, sE
ACREDITAN DE I.A SIGUIENTE fi¡IANERA:

RAZONES SoCIALES: LA pRtNClpAL RAZóN SOCIAL QUE DA LUGAR AL EJERCIC¡O OE LA PREFERENCIA, SE ENCUENTRA

ACREDITADA EN Los RESULTANDoS PRIMERo Y vlcÉslMo DEL PRESENTE DlcrAMEN.

RAZONES TÉCNICAS: IAS RAZONES TECNICAS OUE DAN LUGAR AL E'ERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE ENCUENTRAN

AcREDITADAs EN Los nesulr¡Hoos sEóÚÑo-o, renóeno, oecrMo outNTo, DÉclMo sÉ<ro, DEclMo sEPTlMo, DEclMo

ocrAvo, DÉctMo NovENo Y vlcÉslMo DEL PRESENTE DlcrAMEN.

RAZONES LEGALES: LAS RAZONES LEGALES QUE DAN LUGAR AL E,ERCICIO OE LA PREFERENCIA 9E ENCUENTRAN

¡bneor¡o¡s EN Los RESULTANDoa rERcERo, outNro, SExro, ocrAvo, NovENo, 9É9!!19,__89-1rc PRIMERo,

otCuó cÚrÁró. oEctMO OUlNTo, DEclMo sExro, oÉclMo NovENo Y vlcÉslMo DEL PRESENTE DlcrAMEN.

RAZONES ECONÓTICAS: IáS RAZONES ECONÓMICAS OUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA

ÉNéuerrn¡H AcREDTTN»s EN Loa REauLTANDos cuARTo, sÉmMo, ocrAvo, DÉclMo sExro,
VIGÉSIMO DEL PRESENTE DICTAMEN.

DICTATIEN DE AÍUUDICACIóN URECTA

PROCEDIi'IENTO DE CONTRATACIÓN POR AfUUDICACIÓN DIRECTA NIJMERO AD{TO¡LI7

DÉCIMO

rCDMX
, cruoro oE xÉxtco

fo
on

Delegac¡ón Alvaro obregón

D¡rección General de obras y Desarrollo

Urbano'

Y

ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS CUARTO' SEPTIMO, OCTAVO, NOVENO, DÉCIMO N
SERAZONES FINANCIERAS: LAS RAZONES FIMNCIERAS OUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA

vrqÉslMo DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES ADITUNISTRATTVAS: LAS PAZONES ADMINISTRATIVAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE

ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS CUARTO, OUINTO, SEXTO, OCTAVO.

PRIMERO, DECIMO SEGUNDO, DÉCIMO TERCERO, DÉCIMO CUARTO' DECTMO OUrNrO, OECIMO S

oÉcrMo ocrAvo Y DECIMO NOVENO Y VIGESIMO DEL PRESENTE OICTAMEN

CON BASE EN LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, OADA LA NECESIDAD DE

ADJUDICACIÓN DIRE CTA LOS TRAMJOS DE OBRA PÚBLICA CONSISTENTE EN DE
DELRED SECUNDARIA DE AGUA POTABLE UBICADA EN LA COLONIA LOf,AS DE

DELEGACIONAL", Y UM VEZ HECHAS LAS CONSIDERACIONES ANTERIORES' Y

DIRECTA DEL CONTRATO DE REFERENCIA EN LA HIPÓTESIS OUE SEÑALA EL

PI]BLICAS DEL DISTRITO FEOERAL Y ARTÍCULO 32 DEL OECRETO DE

MÉx|co PARA EL PRESENTE EJERCICIO, ES PROCEOENTE RESOLVERSE Y:

En Álvaro Obregón, vecinos y ds¡cgac¡ón

Av. Canario Esq. Callc 10, Col. Tdteca' C.
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Delegación Álvaro Obregón

D¡recc¡ón General de Obras y Desarrollo

Urbano

DtcrAt/tEN oe lo.tuotceclóN DIRECTA

pRocEDrMtENTo DE coNTRATAcTó poR AfuuDtcActóN DtREcrA NtitnERo AD-oo4-t z

RESUELVE

PRITIERO.. QUE CON BASE EN LOS RAZONAi'IENTOS Y FUNDAMENTOS VERTIDOS EN LOS RESULTANDOS Y
CoNSIDERANDoS DEL PRESENIE DICTAMEN. sE EMITE TA oPINIÓN FAVORABLE PARA REALIZAR LA ADJUDICACIÓN DE

MANERA DIRECTA A TA EMPRESA GRUPO ]TSEN, S.A" DE C.V. DE NACIOMUOAD MEXICAT,IA; OEL CONTRATO DE OBRA
PÚBLICA A BASE DE PRECIO.S UN]TARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRAEAJO TERMIMDO Y ÍIEMPO DETERIIII{ADO
NÚMERo AD,DGoDU,O0IIT, PAFA TA EJEoUCIÓN DE Los TRABAJOS DE OBRA PIJBLICA CONSISTENIES EN: .TRABAIOS

DE REHABILITACóN DE LA RED SECUNDARIA DE AGUA POTABLE UBICAOA EN LA COLONIA LO AS DE CAPULA,
DENTRo DEL pERl EfRo DELEGAcrolrAL", coN uN tMPoRfE DE 9775,61a.67 (sErEclENTos sETE[rA Y clNco lL
sEtsctEltros cAToRcE pEaos 52fi00 . ) in\s LA cANflDAD DE ¡12,098.33 (ctENTo vENflcuATRo lL NovEMA Y
ocHo pEsos 33/loo .N) QUE CoRRESPONOE AL TMPUESTO AL VALOR AGREGAOO, CANIDADES OUE SUUIADAS DAN UN

tMpoRTE DE 3899,712.90 (OCHOCTENTOS I{OVENTA y NUEVE mtL SETECTENTOS DOCE PESOS 9{vl00 r.N) CON FECIIA DE
lNrco eL ¡ oe leRll oe iotzv rrcxt DE TERMTI'¡ACTóN EL t7 DE Ayo oE 2017, coN uN Pmlooo oE EJEcuclóN DE 74

DIAS NATURALES.

sEGUt¡Do.- stRVA EL pRESENTE D¡CrAMEN pARA optNAR FAVoRABT.EMENTE LA ADJUotcActóN, EMlslóN Y

FORITIALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENIE.

fERcERo.. EL ESTUDIo TEcNIco,EcoNÓMIco, oUE CoMPRENDE; tA REMSIÓN, ANALISIS DETALLADO, EVALUACIÓN

cUAÑnTATIvA Y EVALUACIÓN GUALITATIVA DE LA PRoPoSICIÓN PRESEÑÍADA DENTRO DEL PROCEDIMIEiITO DE

co[TRATAcÉN PoR ADJUDICACIÓN DIRECTA NI.]MERo AD{O+I7, Y SUS ANEXOS, PASAN A FORITAR PARTE DEL

PRESENTE OICTAMEN.

sE EMtrE EL pRESENTE DICTAMEN DE ADJUDtcActóN DlREcrA DEL PRocEDtMtENTo oE coNTRATACIóN PoR
Áó¡uóicatol ornecr¡ r¡uurno Afr.{ro{-17, EN cuMpumENTo A Lo orspuEsro EN Los ARTfcuLos 41 PARRAFo
úIiruo, ei oe Lr Lev oe osRAs prlBLtcAs óeu orsrnro reoeRAL y sEccróN 6 DE LAS PoLftcAs ADMINISTRATMAS,
gAses V Lrr.¡EAMte¡nos eN M¡rentc óe oaRA ptlsLrcA. EN LA ctuDAo DE MÉxtco, A LAs 12:20 HoRAs DEL Dh 30 DE

ARZO OE mlz.

I

EN EL INTERVINIERON; A FIN DE QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES QUE LE SON INHERENTES.

poR EL óRGANo polfnco AD tNtsrRATtvo EN ALvARo

J.U.D. DE CONCURSOS TOSYESN ACIOI{ES J.U.D. DE ANAUSIS DE

'l
N6 TI,ABIENDO OTRO ASUNTO OUE TRATAR SE DA
FlRr/iANm DE CONFORMIDAD Y COUO CONSTANCA

PoR coNcLUIDo EL PRESENTE ACTO EL MISMO Dh DE SU INICIO,
EN TODAS SUS HOJAS AL ¡'ARGEN Y AL CALCE. tAS PERSONAS OUE

UNIT

VILLALOBOSLIC. ANTONIO BENIGNO ING. ARO. EDGAR

E
TODO LO REFERENÍE A LA P AO INISTRATIVA fODO LO REFERENTE A PARTE

LAS FIRMAS QUE ANTEGEDEN CORRESPONDEN AL DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN
coNTRATAcTóN PoR ¡óJuorc¡c¡ó¡¡ DrREcrA NtlMERo AD{o+17, RELATIvA A: DE

RED SECUNDARIA DE
DELEGACIONAL.

AGUA POTABLE UBICADA EN LA COLONIA LOf,AS DE

OEL

DEL

{

'l

En Álvano Obregón, Yac¡nos y dalog¿c¡ón g

Av. Cenarb Esq. Calls 10, Col. To[eca, C
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